
LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 10 -Numeral 15: 

Los montos asignados, los criterios de acceso y los padrones de 
beneficiarios de los programas de subsidios, becas o 

transferencias otorgados con fondos públicos. 

La Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala otorga 
transferencias con Fondos Públicos a las Asociaciones

Deportivas Departamentales de Motociclismo.

La Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala, NO 
otorga subsidios, becas, debido a que no se encuentran dentro 

de la planificación del 2025.

Del 01al 31 de agosto 2025 la ejecución de presupuesto de 
ingresos y egresos estuvo a cargo de la Comisión de Transición 

nombrada por la Confederación Deportiva Autónoma de 
Guatemala para la Federación Nacional de Motociclismo de 

Guatemala.

Actualizado a AGOSTO 2025
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